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ACUERDO Nº403: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA APROBAR LA ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACION PUBLICA LLAMADA POR DECRETO EX.DAOM N°579 DE 29 DE OCTUBRE DE 2025, 
PARA LA “PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE PALMETAS DE CAUCHO EN PLAZAS DE LA COMUNA 
DE PROVIDENCIA”, ADQUISICIÓN MERCADO PÚBLICO ID 2458-12-LE25, A LA EMPRESA 
INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN NYH SPA, RUT N°77.695.806-9, POR UN VALOR TOTAL DE 
$34.363.035.- IVA INCLUIDO, SEGÚN LO OFERTADO EN EL FORMULARIO N°4, DOCUMENTO 
QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE ACTA Y SE AGREGA COMO ANEXO III, CON 
UN PLAZO DE 45 DIAS CORRIDOS. 
  
LA MUNICIPALIDAD SE RESERVA LA FACULTAD DE AUMENTAR O DISMINUIR LAS CANTIDADES 
DE OBRAS ORIGINALMENTE LICITADAS Y EFECTIVAMENTE ADJUDICADAS.  
 
LA SUMA DE AUMENTOS DE OBRA Y EJECUCIÓN DE OBRAS EXTRAORDINARIAS, NO PODRÁ 
EXCEDER EL 30% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO IVA INCLUIDO. LOS AUMENTOS DE 
OBRA Y EJECUCIÓN DE OBRAS EXTRAORDINARIAS, DEBERÁN SER APROBADOS MEDIANTE 
DECRETO EX.DOM. LA APROBACIÓN O RECHAZO SERÁ COMUNICADA AL CONTRATISTA POR 
LA IMC A TRAVÉS DEL LIBRO DE CONTROL DE CONTRATO Y SÓLO DESPUÉS DE ELLO SE 
PODRÁN INICIAR LOS TRABAJOS, SEGÚN PROCEDIERE. 
 
LOS AUMENTOS O DISMINUCIONES DE OBRAS SE CALCULARÁN TOMANDO COMO BASE EL 
PRECIO UNITARIO INDICADO EN EL DESGLOSE DE PARTIDAS DEL FORMULARIO N°3. EN CASO 
FORTUITO O FUERZA MAYOR, SE PODRÁ DISMINUIR MÁS ALLÁ DEL 30%. 
 
LA MODIFICACIÓN DE CONTRATO SE ENTENDERÁ VIGENTE, DESDE LA FECHA DE ANOTACIÓN 
EN EL LIBRO DE CONTROL DE CONTRATO DEL DECRETO DE APROBACIÓN DEL AUMENTO O 
DISMINUCIÓN DE OBRA, SEGÚN CORRESPONDA. 
 
NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACIÓN 

ALCALDE X     

ISABEL LABBE MARTÍNEZ X     

MARÍA EUGENIA PINO GARCÍA X     

RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X     

VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X     

FERNANDA MAQUIEIRA BORGOÑO X     

MARÍA ANTONIETA SAA DÍAZ X     

MAURICIO LABBE BARRÍA X     

SOLANGE WOLLETER DÁVILA X     

CRISTÓBAL LAGOS GONZÁLEZ X     

CAROLINA PLAZA GUZMÁN X     
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ACUERDO Nº404: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA APROBAR LA ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACION PUBLICA LLAMADA POR DECRETO EX.SECPLA N°499 DE 16 DE OCTUBRE DE 
2025, PARA LAS “OBRAS DE MEJORAMIENTO Y RESTAURACIÓN MP A RODÓ”, ADQUISICIÓN 
MERCADO PÚBLICO ID 2490-101-LE25, A DON LUIS ALEJANDRO MONTES BECKER, RUT 
N°6.623.985-3, POR UN VALOR TOTAL DE $46.945.000.- IVA INCLUIDO, SEGÚN LO 
OFERTADO EN EL FORMULARIO N°3, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA 
PRESENTE ACTA Y SE AGREGA COMO ANEXO II, CON UN PLAZO DE  EJECUCION DE 120 DIAS 
CORRIDOS. 
  
LA MUNICIPALIDAD SE RESERVA LA FACULTAD DE AUMENTAR O DISMINUIR LAS CANTIDADES 
DE OBRAS ORIGINALMENTE LICITADAS Y EFECTIVAMENTE ADJUDICADAS.  
 
LA SUMA DE AUMENTOS DE OBRA Y EJECUCIÓN DE OBRAS EXTRAORDINARIAS, NO PODRÁ 
EXCEDER EL 30% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO IVA INCLUIDO. LOS AUMENTOS DE 
OBRA Y EJECUCIÓN DE OBRAS EXTRAORDINARIAS, DEBERÁN SER APROBADOS MEDIANTE 
DECRETO EX.DOM. LA APROBACIÓN O RECHAZO SERÁ COMUNICADA AL CONTRATISTA POR 
LA IMC A TRAVÉS DEL LIBRO DE CONTROL DE CONTRATO Y SÓLO DESPUÉS DE ELLO SE 
PODRÁN INICIAR LOS TRABAJOS, SEGÚN PROCEDIERE. 
 
LOS AUMENTOS O DISMINUCIONES DE OBRAS SE CALCULARÁN TOMANDO COMO BASE EL 
PRECIO UNITARIO INDICADO EN EL DESGLOSE DE PARTIDAS DEL FORMULARIO N°3. EN CASO 
FORTUITO O FUERZA MAYOR, SE PODRÁ DISMINUIR MÁS ALLÁ DEL 30%. 
 
LA MODIFICACIÓN DE CONTRATO SE ENTENDERÁ VIGENTE, DESDE LA FECHA DE ANOTACIÓN 
EN EL LIBRO DE CONTROL DE CONTRATO DEL DECRETO DE APROBACIÓN DEL AUMENTO O 
DISMINUCIÓN DE OBRA, SEGÚN CORRESPONDA. 
 
NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACIÓN 

ALCALDE X     

ISABEL LABBE MARTÍNEZ X     

MARÍA EUGENIA PINO GARCÍA X     

RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X     

VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X     

FERNANDA MAQUIEIRA BORGOÑO X     

MARÍA ANTONIETA SAA DÍAZ X     

MAURICIO LABBE BARRÍA X     

SOLANGE WOLLETER DÁVILA X     

CRISTÓBAL LAGOS GONZÁLEZ X     

CAROLINA PLAZA GUZMÁN X     
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ACUERDO Nº405: SE ACUERDA APROBAR PARA EL AÑO 2026 LA DIETA MENSUAL A PERCIBIR 
POR LOS CONCEJALES POR SU ASISTENCIA A LAS SESIONES DEL CONCEJO EN 15,6 U.T.M., 
CON LA ABSTENCIÓN DE LA CONCEJAL SOLANGE WOLLETER DÁVILA. 
 
NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACIÓN 

ALCALDE X     

ISABEL LABBE MARTÍNEZ X     

MARÍA EUGENIA PINO GARCÍA X     

RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X     

VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X     

FERNANDA MAQUIEIRA BORGOÑO X     

MARÍA ANTONIETA SAA DÍAZ X     

MAURICIO LABBE BARRÍA X     

SOLANGE WOLLETER DÁVILA   X   

CRISTÓBAL LAGOS GONZÁLEZ X     

CAROLINA PLAZA GUZMÁN X     


